
NUM. 106.—LUNES 6 DE MAYO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^’” i^ leyes obligarán en la Peninsula, islas 

y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
^^ dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la pro- 

ffac^ú^^^'^j ^^^ ™ *^^^ termina la inserción de la ley en la 

pipiant’ ^* ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

u^.*^- ^•* Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dls- 
P sieren lo contrario. (Código civil vigente).

^^^^? '^^ ^^ ’^ .Ail’Ll ^^ ÍSOO, — Art. 23. Las Corpo- 
min*^’^^^^*^^*?*’*^^®® y municipales abonarán, en primer tér- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
1 f* ^'^*- ®^°® devengados y los suplementos adelantados 

mismos asi como los derechos de inserción de los 
sed Í'^'^^ ™ ^”® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar' 

uei rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
“08 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 

®^ « regla 8.“ fiel Art, a®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^ CÓRDOBA P PBPta»

Cu mes.............................. S
'Frimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Ün año............................. S3

Numero giísíto¡ 40

FüEItA PE CÓHDOBA Peso^j

Un mes..............................4
Trimestre......................... 11 26
Seis 10 eses......................  22 50;
Unaño..,46 j 

céntimos de peseta. '

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BolcOnee Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán A loe editores de los men
cionados perió dico a.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,'
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deber A vérifie aree al 
final de cada alio.

Se public*, todos los dlASf sxospto 1O* Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLUTÍn dispondrán que ee 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advbktencia. Conforme con la coudición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertarA ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garnuticen el 
pago, A razón de 26 cóntimos por linea ó parle de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

PíÉsitocia 1Í8Í Consejo íe Ministros
{Gaceta del día 3 de Mayo.)

®S. Mili, el Key y la Reiua 
«sente (q. ». g.) y Au^us- 

^ tteal PaiuHla continuan 
®** esta Corte slii novedad 
®** *íu Importante tsulnd.

iîi'isÎEtÎD lie Instruociân publica
"^ BELLAS ARTES

REAL ORDEN
si6^n^*^' ^''•* ®' Secretario de la Comi- 
CôprtA^*'°^^'^^^^^ ^« Monumentos de 
frea i, % ^' ^nrjq^fi Romero y To- 
'^o Nn^- *^^^*^ ^^ Museo Arqueológi- 
*^nico^*??^^ ^^ fragmentos arquitec- 
’'’’udos^ de piedra eucon-

a® ^®® ruinas de la histórica
^ de Medina Azzahra; y 

Î«e*te*t^^^^?° ^“® ^°^ «jemplares de 
^^'^cia ''^^^'^ *i®Ben verdadera impor- 
^“dio d^ Î’^ escaso mérito para el es- 
*I^s es d * -Arqueología patria, por lo 
^eroan ^ estimar muy mucho el ge- 
’^® almli^P’^“^^®*®“^ ^®^ Secreta- 
^®féhí^’i„^í,®“^ (Q- ^-I» yen su 

^^^ú di\r Reina Regente, se ha ser- 
*'^olupiA ’^®*' ‘Ï'^®> PubUcánddse esta 
^^ de ®® ^^ ^^'^^^^ <í« Madrid, A 
^^e v n«k^ sirva de provechoso ejem- 
®®'^ entre las perso- 
^®® Rrari “i ® en la materia, se den 
^°*8 el ro^ ^ dicho señor, signíficán- 

relpu<;^ °’^^“’®^^ ^el Estado por 
be » P*'<’ceder.

Í^®® guar^^i'v^ 1 efoctos oportunos, 
^•^d 27 dí^Íé V- ^- muchos años. Ma- 
"^^^onef ^^’■^^ ^® 1901.—C. de Ra-

Secretario de este Ministerio.

Ministerio de la Gobemaeión
Núm. 1147

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Declarada desierta la su

basta celebrada en esa Dirección ge
neral á las doce del día 5 de Junio úl
timo para continuar la explotación 
de la red telefónica do Córdoba, en 
atención á no haberse presentado nin
gún pliego haciendo proposiciones;

S. M. el Ret (Q. D. Q.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se pro
ceda á la celebración de Ia tercera, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió para la primera^ 
inserto en la Gaceta de Madrid de Id 
de Marzo de 1900, con la rebaja del 
20 por 100 en la tasación que sir
vió de tipo para ésta, que fué de 
86.162*76 pesetas, correspondiendo 
25.169*65 pesetas á los aparatos y 
61.003*11 á las lineas, enteudiéndose 
que el tipo para la presente es el de 
68.930*20 pesetas, cantidad á que as
cienden las de 20.127*78 pesetas por 
valor de los aparatos y 48.802*49 pe
setas por el delas líneas, no admitién
dose proposiciones que no cubran el 
importe de esta nueva tasación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardeá V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1901.— 
S.. Moret.

Sr. Director general de Correos y Te
légrafos.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos

En virtud de la Real orden que an
tecede, las proposiciones para conti
nuar la explotación de la red telefó
nica de Córdoba se admitirán en el 
Registro de esta Dirección general y 
en el Gobierno civil de la provincia 

de Córdoba, durante el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, terminando dicho 
plazo á las diez y .siete del día que co
rresponda, ó al siguiente si éste fue
ra festivo.

Madrid 21 de Abril de 1901.—El 
Director general, Laviña.

Gobierno civil
DE LA 

PROV IA CI A REI CORDOBA

Núm. 1153
Sección de Obras ptiblicas

Debiendo procederse con arreglo A 
lo preceptuado en el reglamento de 
10 de Agosto de 1877, para la ejecu
ción de la ley de carreteras, A la ins
trucción del expediente informativo 
previo á la aprobación del proyecto 
del ramal de carretera que ha de en
lazar los trozos segundo y tercero de 
la de Priego al Salobral, con el pueblo 
de Fuente Tojar, se anuncia ai públi
co por medio de este periódico oñcial, 
para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha del mis
mo, se hagan en este Gobierno civil 
cuantas observaciones sean pertinen
tes por los particulares ó pueblos in
teresados en el trazado, acerca de los 
siguientes extremos:

L* Si el trazado es el más conve
niente bajo el punto de vista adminis
trativo y de los intereses de la loca
lidad.

‘¿.'’ Si deberá mantenerse ó. va
riarse la clasificación de esta vía co
rno carretera de tercer orden.

El proyecto se halla en las oficinas 
de obras públicas del Estado en esta 
provincia; Madera alta, 5 duplicado, 
donde puede ser examinado.

Córdoba 3 de Mayo de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Florez.

CctiSión provincial de Córcaiia
Circular núm. 1148

Eucontráudose vacante la plaza de 
médico civil vocal da la Comisión mix
ta de reclutamiento y reemplazo 
del ejército de esta provincia á con
secuencia de la renuncia del que la 
desempeñaba, la Comisión provin
cial acatando lo dispuesto en la Real 
orden de 23 del corriente, que de
termina la inmediata provisión de di
cha plaza, y cumpliendo lo preveni
do en la Real orden do 26 de Noviem
bre de 1898, y párrafo 1.® del artícu
lo 3.® de la Real orden de 6 de Enero 
de 1897, acordó en sesión de 26 del 
corriente abrír un concurso públi
co al efecto, por término de diez días, 
á partir del en que apareza ésta con
vocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia y por el 
tiempo que resta del corriente año.

Los honorarios que como remune
ración de sus servicios ha de percibir 
dicho funcionario facultativo, serán 
los señalados en el art. 129 de la ley 
de 21 de Agosto de 1897, ó sean 2*50 
pesetas por cada reconocimiento que 
practique, asi en los mozos como cu 
sus padres y hermanos que aleguen 
inutilidad física.

A las instancias que los solicitan
tes dirijan á esta Comisión provin
cial, acompañarán los justificantes 
que acrediten ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirujía, sus mé
ritos y servicios, y principalmente lo» 
que de estos últimos tengan presta
dos al Estado sin nota desfavorable, 
ó en comisiones especiales de carác
ter facultativo, que puedan garanti
zar la mayor idoneidad para este car
go, teuléndose presente los de aque
llos que ai acudir al concurso acredi
ten haber sido médicos provisionales 
de Sanidad militar, estimándolos de
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pi'f'fereocíít en lofi casos de igualdad 
de circunstancias; y también se ten
drán presentes los qne hallan desem
peñado plazas de médicos titulares en 
las provincias de Ultramar, que fue
ren españolas, como circunstancias 
muy recomendables, según determi
nan Ias Reales órdenes de 20 de Octu
bre de 1899 'y 12 de dicho mes y año 
último.

Lo que se publica en este periódico 
oficia! para conocimiento de aquellos 
que reuniendo las condiciones de que 
se hace mérito, aspiren á obtener la 
mencionada plaza.

Córdoba 29 de Abril de 1901.—EL 
Vicepresidente, Rafael Barrios Enrí
quez.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Níim. 1156
Don Bartolomé Dometrio Sanohea y Sanclioz, 

Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y' Junta municipal de 
esta villa, se saca á pública subasta 
el servicio de alumbrado público de 
esta población, por medio de la elec* 
tricldad, con arreglo al pliego de con
diciones formado por expresada Jun
ta, el cual obra en el expediente que 
queda expuesto en la Secretaría de 
de esta Corporación, por término de 
treinta dias, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas deseen 
interesarse en expresada subasta.

Dicho acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 10 de Ju
nio próx;iroo venidero, bajo la presi
dencia del señor Alcalde y Comisión 
de concejales que el Ayuntamiento 
designe, con asistencia del Secreta
rio de la Corporación, á las doce en 
punto de la mañana.

Servirá de tipo para expresada su
basta la suma de 3 pesetas anuales 
por cada una de las dos mil seis bu
jías que compondrán las ciento no
venta luces destinadas á alumbrado 
público, y las que se instalen en las 
Casas Consistoriales, Juzgado y Hos
pital de esta villa.

El contrato se hace por siete años 
que empezará à contarse desde el día 
1.” de Julio del corriente año y termi
nará el treinta de Junio de 1908, sien
do á riesgo y ventura para el rema
tante.

Las personas que deseen tornar par
te en referida subasta, lo harán por 
pliego cerrado, escrito en papel de 
una peseta y con extricta sujeción al 
modelo que al final se inserta. Estos 
pliegos, con la cédula personal del in
teresado y el depósito provisional de 
300'90 pesetas, deberán presentarse 
desde las once y media hasta las do
ce del día en que se celebre el rema
te, en la mesa de la Alcaldía, quien 
al recibiríos le pondrá el número de 
presentación para los efectos opor
tunos.

El que resulte rematante vendrá 
obligado á depositar como fianza de
finitiva, en la Caja municipal de este 
Ayuntamiento, el 10 por 100 de la 

cantidad en que le sea adjudicado el 
servicio en un año.

Será obligación del rematante co
locar por su cuenta todos los efectos 
y útiles necesarios para la instala
ción de expresado alumbrado públi
co, por cuyo servicio le abonará el 
Ayuntamiento la cantidad que se se
ñala en el pliego y en la fecha que en 
el mismo se determina.

La Corporación municipal satisfa
rá el importe del remate por mensua
lidades vencidas y dentro de los seis 
días siguientes al en que el pago co
rresponda.

El servicio que se contrata se pres
tará por el rematante todas las no
ches del año durante las horas con
signadas en mencionado pliego.

No podrán ser contratistas ninguna 
de las personas en quienes concurran 
cualesquiera de las circunstancia,? 
mencionadas por el articulo 11 de la 
instrucción de 28 de Abril del año 
1900.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 2 de Mayo 
de 1901.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.

Modelo de proposición
Señor Presidente de Ia subasta del 

servicio de alumbrado eléctrico de 
esta villa.
Don F. de T. y T, (nombre y dos 

apellidos), vecino de........ , de esta
do........ , mayor de edad y de pro
fesión..,.., con cédula personal que 
acompaña, á V. con el debido respe
to dice; que ha e.xaminado el expe
diente instruido en este Ayuntamien
to para contratar el servicio de alum
brado público por medio de la elec
tricidad, cuya subasta ha de cele
brarse el día de hoy; y aceptando to
das las condiciones fijadas por la Jun
ta municipal en sesión de 13 de Abril 
Último, se obliga en la mas solemne 
forma á prestar repetido servicio por 
la suma de........ (tantas pesetas, en 
letra) cada bujía en cada año.

Asimismo se compromete á colocar 
de su cuenta lo.? soportes, lámparas, 
hilos conductores y demás útiles à 
que hace referencia lacondiceión sép
tima del pliego, por el precio señala
do en la misma.

Fecha y firma del proponente.

VILLA DEL RIO
Nùui. 1149

Don Sehattián Criado Canales, Alcalde pro- 
eidenta del Ayuntamiento oonatitucional 
de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
celebrará en esta Casa Capitular, á 
las doce del día 16 del corriente mea, 
la oportuna subasta para la contrata
ción de una barca de paso sobro el 
rió Guadalquivir, cuyo proyecto con 
todo el diligenciado respectivo á la 
memoria que lo detalla, presupuesto 
y cuantos datos son necesarios para 
la debida inteligencia de las condi
ciones en que la obra ha de realizar
se, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Dicho acto lo presidirá esta Alcal
día, en unión de la comisión nombra

da al efecto, sirviendo de tipo la can
tidad de 2000 pesetas, y quedando á 
beneficio del rematante los materiales 
con que está formada la barca que 
actualmente posee el Municipio en el 
mismo sitio donde ha de establecerse 
la que será objeto de este contrato.

Las licitaciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que al final se estampa, sien
do condición precisa para presentar
ías el depósito previo de 250 pesetas 
que aumentará el rematante como 
fianza definitiva hasta el 10 por 100de 
la cantidad en que á su favor quede 
adjudicada la obra, la cual ha de que
dar terminada en el mes de Julio 
próximo.

Lo que para conocimiento de cuan
tas personas interesen tornar parte 
en dicha licitación, se hace público 
por medio del presente.

Villa del Rio 1." de Mayo de 1901. 
—Sebastián Criado.—P. S. M,, José 
María Toro.

Modelo de proposición
Don F. de T., mayor de edad, veci

no de..... , con cédula personal núme
ro..... , que acompaña, enterado del 
edicto inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente al 
día.....y del pliego de condiciones á 
que ae refiere el mismo, se compro
mete á tomar á su cargo la construc
ción de la barca sobre el Guadalqui
vir en la cantidad de..... pesetas.

Villa del Río 16 de Mayo de 1901. 
Firma del proponente.

LUQUE 
Núm. 1129 

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles y mili
tares, se sirvan ordenar se proceda 
á la busca, captura y conducción, en 
su caso, á disposición de esta Alcaldía 
ó de la oicelentíaima Comisión mix
ta de Reclutamiento de la provincia, 
del mozo número 34 del reempla
zo del corriente año Adriano Guerre
ro Ruiz, hijo de Antonio y de Ana, 
de ejercicio comerciante, cuyas de
mis circunstancias se ignoran, por 
haberle declarado prófugo.

Luque 29 do Abril de 1901.—Mi
guel Cruz.

AGUILAR
Núm. 1146

Don Cirios Carrillo Tiscar, primar Tenienta 
Alcalde dal iluatre Aynutamieuto de esta 
ciudad, an ejeraicío, por ausoncia dal señor 
Alcalde presidenta.
Hago saber: que debiendo confec

cionarse durante el presente mes de 
Mayo, los apéndices el amillaramíen- 
to de esta ciudad, que han de servir de 
base para el repartimiento de las 
contribuciones territorial por rústica, 
pecuaria y urbana, correspondiente 
al año 1902, de conformidad á lo pre
venido en el art. 1.’ del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, se advierte y 
previene á cuantos propietarios, asi 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza in
mueble por cualquiera de las causas 
que se determinan y relacionan en el 
art. 48 del Reglamento vigente de 30 
de Septiembre de 1885, y no hayan 

cumplido ya las prescripciones seña
ladas en el art. 45 del mismo, lo ve
rifiquen durante la primera quincena 
del raes actual, presentando las de
claraciones de alta ó baja, con la do
cumentación justificativa, á fin de ser 
incluidas en el inmediato apéndice y 
salvar toda responsalídad en que en 
otro caso podrían incurrir.

Aguilar 2 de Mayo de 1901.—El Al
calde, Cárlos Carrillo.—Por manda
do de su señoría, Manuel Lucena, Se
cretario interino.

ESPIEL
Núm. 1141

Don Juan de la Torre Galán, Alcalde conti' 
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo tener lu

gar, en el próximo mes de Mayo, la 
formación del apéndice al amiHara- 
miento para el año de 1902, los con
tribuyentes de este término munici
pal, que tengan alteración en su ri
queza contributiva, pueden presentar 
dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, relacione.? ju
radas de sus respectivas alteraciones 
acompañadas de los documentos qne 
las justifiquen.

Espiel 25 de Abril de 1901.—Juan 
de la Torre.

MONTALBAN
Núm. 1143

Don Junn Beinnbé Castellano y Jurado, Al
calde cone ti tu ci o o al de esta villa.
Hago saber: que para que pueda 

proceder esta Junta pericial á la for
mación del apéndice ai amiílaramioú' 
to que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territo' 
rial en el próximo año natural do 
1902, se señala el plazo de treinta 
días, contados desde el de la fecha/ 
para que los contribuyentes vecina® 
y forasteros, puedan presentar en es* 
ta Secretaria del Ayuntamiento, 1*® 
relaciones juradas de las alterado 
nes que hayan experimentado en s^® 
riquezas; las que han do venír acod' 
pañadas de los documentos preved' 
dos por el vigente Reglamento d® 
ramo; en la inteligencia que de no b** 
cerio en indicada forma y plazo pf® 
fijado, no serán admitidas ningún*'® 
de las que se presenten por justas q"® 
sean.

Montalbán 1.’' de Mayo de 190L'^ 
Juan Bernabé Castellano.

OBEJO
Núm. 1155

Don Antonio Rubio Izquierdo, Al°’'tde P^^j^ 
dentó del Ay un torn ten to constitución®* 
esta villa. j^.
Hago saber: que debiendo tener ^^^ 

gar, en el presente mea, la form»® 
del apéndice al amiHaramiento p*'^^ 
el año de 1902, los contribuyent®® 
este término municipal quo 
alteración en su riqueza contribué ^^ 
pueden presentar dentro del plá*^® 
quince días, contados desdo la *® 
y en la Secretaria de este -^i^^. 
miento, relaciones juradas de sus r 
pectivas alteraciones, acompaós^^ 
de los documentos que las justifia ^^, 

Obejo 3 de Mayo de 1901.—^^
nio Rubio.
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4 BOLETIN OFICIAL DEL A PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba

Número 649

Cuarto trimestre de 1900.
OU E N T A

del cuanto trimestre del año natural de 1900, que rinde el Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos g pagos oeri/icadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

JPrhnera partes—Cuenta de Caja.

1 Ptas. eta.

Existeneia en mi poder en fin del trimestre anterior40.112 59

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................  '234.777 86

Cargo..................................... 274.890 45

Data por pagos verificados en igual trimestre............................*..^243.671 02

Existencia en mi poder para el trimestre que .sigue......................... (31.219 43

Seffunda parte,—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

TOTAL
Operaciones ¿g j^s opera- 
reatizadas

en este tri- 
mestra

cioaea 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts. Pía. Cts, Pía Cts.

JUZGADOS SECCION CE ANUNCIOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Rentas........................................
Portazgos y barcajes.............. 
DonativoSj legados y mandas. 
Repartimiento..........................  
Instrucción pública..................
Beneficencia...............................
Ingresos extraordinarios..........
Arbitrios especiales...................
Empréstitos.................................
Enagenaciones.... .....................  
Resultas de ejercicios cerrados 
Ampliación,................................  
Moviraíenio de fondos..............  
Reintegros............. . ...................

a

406.422

69.604

163.907
47,678

466

CARGO

PAGOS
1 Admiuistracion próxinciat
2 Servicios generales............
3 Obras obligatorias............

4 Cargas . ...... .........  
Instrucción pública.6

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Beneficencia....................
Corrección pública.........  
Imprevistas.....................  
Nuevos Establecimientos 
Carreteras , 7.................. 
Obras diversas.................  
Otros gastos......................  
Resultas............................  
Ampliación........................ 
Movimiento de fondos.... 
Devoluciones....................

Data

81,173 605 85 680,028 66

76

80
96

99

20.214

40,859

97

29 79.819

86 204.767 
í 47.678

86: 564

0.5

66
95

85

677.981 31,234.777 86 912.759 1 7

CORDOBA 
Núm. usa 

Cédula de citación de remate 
En virtud de la presente se hace 

saber: que por providencia dictada 
con esta focha por el señor Juez de 
primera instancia de este partido, en 

1 los autos de juicio ejecutivo que ante 
mí se siguen, á instancia del Procu
rador don Antonio Caballero y Rede!, 
en nombre de dofia Hortensia Del
claux y Combres y don Artemón Se
nac y Delclaux, de esta vecindad, co
mo herederos del finado don Blas Se
nac y Tule, contra don Julio Vidal y 
Daussy, cuyo domicilio se desconoce, 
para el cobro de diez mil novecientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y dos 
céntimos, intereses y costas que éste 
adeuda, por razón de la Escritura de 
préstamo con hipoteca que el mismo 
otorgó ante el Notario que fué de esta 
población don Tomás Rivera Infante, 
en veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, y por cuyas 
responsabilidades se practicó embar
go, prévio. requerimiento al pago por 
medio de cédula, se cita de remate al 
expresado ejecutado don Julio Vidal, 
para que dentro del término impro
rrogable de nueve días se persone en 
dichos autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere; pues que de no 
hacerlo se procederá á lo determina
do en el articulo mil cuatrocientos se
senta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil,

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate, que habrá de inser
tarse en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Diario de Córdoba y fijar
se en el sitio público y de costumbre 
de esta localidad, pongo la presente 
que firmo en Córdoba á veinte y nue
ve de Abril de mil novecientos uno,— 
El Escribano, Licenciado Rafael Pe
llitero.

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de eate 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.° En los pliegos de con
diciones ae consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autorice» 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.® del art. S.’

Las Corporaciones provincia- 
ies y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal inS' 
trumento publico se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex^ 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza- 
definitiva.

71.114
35.529
1.403
8,551

30.666
324.117

3.706
6.435 

í
19,795

13.796
70.707
62.144

90 
09 
22 
77 
06 
86
94 
19

56

82
86
48

637.868 72

26.493
10.796
3.071
3,430
5.369

140.774
16.496

612

4.624

7.0.37
20,777

10
12
83
64
04

97.608
46.324
4.476 

11,982
36.925

26 469.892
91
49

13

45
15

19.201
7.247

24.419

20.834
91.485
62.144

21
06
31
09
11
85
68

69

27

48

243.671 02 881.539 74

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y.con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva deí ejercicio.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1900.—El Depositario 1., Joaquín Trillo.

Contaduría de fondos provinciales

Examinada la precedente cuenta,- está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de? mi cargo.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1900.—El Contador, Pedro Mir de La
ra.—V.® B.'’: El Presidente, Escamilla.

fleparíiinienti) de Consoraas
FUENTE TOJAR

Núm, 1144
Don Ricardo Torres y Torrea. Racaudador 

del Ayuntamiento couatitueionaí de esta 
villa.
Hago saber: que desde el día 1,® del 

próximo mes de Mayo hasta el 6 de 
dicho mes, está abierta la recauda
ción voluntaria del 2.® trimestre de 
los repartos de consumos, gremio y 
guardería rural, correspondientes al 
año actual, en el local designado al 
efecto, entendiéndose que dicho pla
zo es en el primer periodo y el segun
do será del 20 ai 26 de dicho mes.

Y para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes y demás perso
nas interesadas, se publica el presen
te en Puente Tójar á 29 de Abril de 
1901.—V.®B.’: El Alcalde, Antonio 
8ánchez.—El Recaudador, Ricardo 
Torres.

ELECOTES
Los modelos para 

las elecciones de Di
putados á Cortes y Se
nadores, se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,, Le
trados, 18.

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo 

La correspondencia 
ai Administrador.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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